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Provincia de Tierra del Fuego Antártida 
E Islas del Atlántico Sur 
MINISTERIO DE SALUD 

 
 INFORME TÉCNICO – EVALUACIÓN DE OFERTAS: 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

MINISTERIO DE SALUD 

En la ciudad de Ushuaia a los dieciocho (18) días de mes de marzo de 2024, a fin de analizar las ofertas 

recibidas en la Compra Directa Nº 49/2024-525 tramitada por el Expediente  Nº 17704/2024, referente a la Adquisición de Insumos 

Informáticos, los mismos serán destinados a los Hospitales Regionales, Centros de Atención Primaria de la Salud y distintas áreas del 

Ministerio de Salud, habiéndose examinado técnicamente lo presentado por los oferentes, se procede a avalar las mismas, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

AVALAR TÉCNICAMENTE  

 Proveedor Davico Gloria Raquel, C.U.I.T. Nº 27-13677312-2 

Los Renglones Nº 1, 2, 3, 4 y 5, por cumplir técnicamente con lo solicitado. – 

 Proveedor Gustavo Adolfo Lavori Henninger, C.U.I.T. Nº 20-24518738-7 

Renglón N° 2, alternativa 1, por cumplir técnicamente con lo solicitado. – 

NO AVALAR TÉCNICAMENTE  

 Proveedor Gustavo Adolfo Lavori Henninger, C.U.I.T. Nº 20-24518738-7 

Renglón N° 1, alternativa 0 y 1, por no cumplir técnicamente con lo solicitado. – 

Renglón N° 2, alternativa 0, por no cumplir técnicamente con lo solicitado. – 

 

De igual modo, se aconseja preadjudicar a la firma consignada respetando el siguiente Orden de Merito 

 
CUADRO DE PREADJUDICACION POR ORDEN DE MERITO. 
 

NUMERO DE 

ORDEN  

ORDEN DE 

MERITO 
ALT.  PROVEEDOR 

ITEM 1 1º 0 DAVICO GLORIA RAQUEL 

ITEM 2 
1º 0 DAVICO GLORIA RAQUEL 

2° 1 LAVORI HENNINGER GUSTAVO A. 

ITEM 3 OFERTA UNICA  0 DAVICO GLORIA RAQUEL 

ITEM 4 OFERTA UNICA  0 DAVICO GLORIA RAQUEL 

ITEM 5 OFERTA UNICA  0 DAVICO GLORIA RAQUEL 

 

Aclaratoria: 
Se deja constancia que la “Oferta única”, su precio no resulta inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. Nº674/11, Art. 34, Punto 58). - 

 

Aclaratorias  

ITEM 1, alternativa 1 no cumple técnicamente con lo solicitado, optamos por teclados y mouse de marca Genius, debido a nuestra 

experiencia de uso y calidad del producto, la experiencia con la marca CX no fue positiva y la durabilidad del mismo podría ser perjudicial 

para el Estado. 

ITEM 1, alternativa 0 no cumple técnicamente con lo solicitado, si bien la marca es Genius, son inalámbricos y la experiencia con el usuario 

con estos tipos de dispositivos es negativa ya que se deben adquirir otros insumos como pilas, esto conlleva a un mayor gasto para el Estado. 

ITEM 2, alternativa 0, optamos por los discos SSD de marca Kingston sobre los de Marvision debido a nuestra experiencia previa. Hemos 

adquirido más de 100 unidades de Kingston y ninguno ha presentado fallas, lo que subraya su fiabilidad comprobada. Además de su 

reputación por calidad y rendimiento. 

 

Saludo atte.-  

 

Francisco G. GOICOECHEA 

Director de Tecnologías de la  

Información y las Comunicaciones 

Ministerio de Salud 
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